
MÁS COMPETENCIA, Santo Domingo, R.D.  Noviembre 2025 - Edición No. 14 1



MÁS COMPETENCIA, Santo Domingo, R.D. Noviembre 2025 - Edición No. 142

La Comisión Nacional 
de Defensa de la Com-
petencia se encuentra en 
un momento histórico de 
transformación institucio-
nal con la exitosa imple-
mentación de su Sistema 
de Gestión de la Calidad 
(SGC), paso fundamental 
en el proceso de obten-
ción de la certificación 
ISO 9001:2015. Este lo-
gro representa mucho más 
que el cumplimiento de 
requisitos técnicos; consti-
tuye un compromiso reno-
vado con la excelencia, la 
transparencia y la eficien-
cia en el servicio público.
La implementación del 

SGC marca un antes y 
un después en la consoli-
dación de una cultura or-
ganizacional orientada a 
la mejora continua. Este 
proceso, resultado de un 
trabajo arduo y constan-
te, ha permitido consoli-
dar macroprocesos más 
eficientes y transparentes, 
con el objetivo último de 
generar mayor valor para 
la sociedad dominicana. 
La adopción de métodos 
estandarizados asegura 
eficiencia, calidad y tra-
zabilidad en cada proce-
dimiento institucional.
El desarrollo del mapa de 

macroprocesos representa 
uno de los logros más sig-
nificativos de esta etapa. 
Esta herramienta permite 
visualizar con claridad 
cómo se interrelacionan 

los procesos estratégicos, 
misionales y de apoyo de 
ProCompetencia, facili-
tando la identificación de 
oportunidades de mejora 
y garantizando la cohe-
rencia entre las diferentes 
áreas de la institución. 
Esta visión integral resul-
ta fundamental para una 
entidad cuya labor abar-
ca múltiples dimensiones, 
desde la investigación y 
sanción hasta la aboga-
cía y la promoción de la 
competencia.
La ejecución de audito-

rías internas ha sido cla-
ve para verificar el cum-
plimiento de la norma 
ISO 9001:2015. Estos 
ejercicios han permitido 
realizar análisis de causa 
raíz, implementar accio-
nes correctivas y estable-
cer planes de acción que 
fortalecen continuamen-
te el sistema de gestión. 
Este enfoque proactivo de 
identificación y corrección 
de desviaciones garantiza 
que la institución opere 
con los más altos estánda-
res de calidad.
La inversión en capacita-

ción del personal constitu-
ye otro pilar fundamental 
de este proceso. Las jor-
nadas de formación sobre 
la norma ISO 9001:2015 
y el enfoque de mejora 
continua han fortalecido 
la cultura de calidad ins-
titucional y han permitido 
la formación de auditores 

internos. Este desarrollo 
de capacidades internas 
asegura la sostenibilidad 
del sistema de gestión 
más allá del proceso de 
certificación inicial.
La implementación de 

metodologías para iden-
tificar, evaluar y dar se-
guimiento a riesgos y 
oportunidades en los ma-
croprocesos representa un 
avance sustancial en la 
gestión institucional. Esta 
visión prospectiva permite 
anticipar desafíos, mitigar 
amenazas y aprovechar 
oportunidades de mejo-
ra, elementos esenciales 
para asegurar la eficacia 
del sistema de gestión y la 
mejora continua.
La búsqueda de la certifi-

cación ISO 9001:2015 se 
alinea perfectamente con 
los compromisos institucio-
nales asumidos en el mar-
co de la Política Nacional 
de Competencia. Una au-
toridad de competencia 
efectiva requiere no solo 
de un marco legal robus-
to y capacidades técnicas 
especializadas, sino tam-
bién de procesos internos 
eficientes que garanticen 
la calidad y oportunidad 
de sus intervenciones.
Este proceso de transfor-

mación institucional tie-
ne impactos directos en 
la promoción de la libre 
competencia en el país. 
Procesos más eficientes 
permiten investigaciones 

más ágiles, decisiones 
mejor fundamentadas y 
servicios de mayor cali-
dad para los usuarios del 
sistema. La optimización 
de los macroprocesos in-
ternos fortalece la capa-
cidad institucional para 
cumplir con su mandato 
de promover y proteger la 
competencia efectiva.
La certificación ISO 

9001:2015 posicionará 
a ProCompetencia como 
referente regional en ges-
tión de calidad entre las 
autoridades de competen-
cia. Este reconocimiento 
internacional complemen-
tará los logros ya alcanza-
dos, como el lanzamiento 
de la primera Política Na-
cional de Competencia de 
América Latina y el desa-
rrollo de programas inno-
vadores de prevención de 
colusión.
“La calidad es el lengua-

je universal de las institu-
ciones”, principio que ha 
guiado este proceso de 
transformación. Esta máxi-
ma refleja la convicción 
del equipo de ProCompe-
tencia sobre la importan-
cia de adoptar estándares 
internacionales que facili-
ten la comparabilidad, el 
aprendizaje mutuo y la 
cooperación con otras au-
toridades de competencia 
a nivel global.
El camino recorrido has-

ta este momento evidencia 
la madurez institucional 

alcanzada por ProCom-
petencia. La capacidad 
de implementar cambios 
estructurales profundos 
sin afectar la continuidad 
operativa demuestra el 
compromiso del equipo 
con la excelencia y su dis-
posición a asumir desafíos 
que eleven el nivel del ser-
vicio público dominicano.

Con el cierre de la fase 
de implementación, Pro-
Competencia inicia ahora 
el proceso formal de cer-
tificación. Este nuevo ca-
pítulo representa un com-
promiso aún mayor con la 
calidad, la transparencia 
y la gestión institucional 
basada en estándares in-
ternacionales, reafirman-
do la misión de contribuir 
al bienestar económico y 
social de la República Do-
minicana.

La búsqueda de la certi-
ficación ISO 9001:2015 
no es un fin en sí mismo, 
sino un medio para forta-
lecer la capacidad institu-
cional de promover mer-
cados más competitivos, 
eficientes y equitativos. 
ProCompetencia continúa 
así su trayectoria de lide-
razgo e innovación, de-
mostrando que el compro-
miso con la excelencia es 
el camino para construir 
instituciones públicas más 
fuertes y mejor prepara-
das para servir a la socie-
dad dominicana.

Camino a la Excelencia: ProCompetencia 
Avanza Hacia la Certificación ISO 9001:2015 
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ORDEN PÚBLICO ECONÓMICO
Es el conjunto de principios y normas jurídicas que el Estado 
establece como fundamentales para la organización y el 
funcionamiento de la economía de un país. Estas reglas buscan 
orientar la actividad económica hacia el interés general, 
estableciendo límites a la libertad de empresa y de mercado.
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En total, 19 instituciones 
presentaron sus postula-
ciones y 12 fueron reco-
nocidas.

La Comisión Nacional de 
Defensa de la Competencia 
(Pro-Competencia) obtuvo la 
medalla de bronce en la XXI 
edición del Premio Nacional a 
la Calidad en el Sector Públi-
co, donde fueron reconocidas 
unas 12 instituciones.

El acto de entrega de premios 
fue encabezado por la vice-
presidenta de la República, 
Raquel Peña, junto al ministro 
de Administración Pública, Sig-
mund Freund.

En la premiación, el Ministe-
rio de Relaciones Exteriores 
(Mirex) se alzó con la medalla 
de oro por obtener resultados 
consistentes en indicadores 
de cumplimiento de su Política 
Transversal de Sostenibilidad 
Ambiental y acciones de im-
pacto en la calidad de vida de 
los dominicanos residentes en 
el exterior.

Con medalla de plata fueron 
galardonadas la Contraloría 
General de la República, la 
Dirección General de Jubilacio-
nes y Pensiones, la Dirección 
General de Presupuesto, el 
Instituto de Formación Docente 

Salomé Ureña y el Servicio Na-
cional de Salud.

Junto a ProCompetencia tam-
bién fueron reconocidas con 
medalla de bronce el Conse-
jo Nacional de la Seguridad 
Social (CNSS), el Instituto Na-
cional de Formación Técnico 
Profesional (Infotep), el Minis-
terio de la Juventud, el Museo 
Nacional de Historia Natural 
Profesor Eugenio de Jesús Mar-
cano Fondeur y la Dirección 
General de Aduanas.

Al tomar la palabra, la vice-
presidenta Raquel Peña desta-
có que premiar la calidad de 
tantas instituciones públicas es 
un reflejo de que “la adminis-
tración pública dominicana tie-
ne rumbo, tiene método, tiene 
talento y tiene compromiso”.

Subrayó que la República Do-
minicana vive hoy un proceso 
profundo de reforma y moder-
nización del Estado que se evi-
dencia en la simplificación de 
trámites, digitalización de ser-
vicios, eficiencia creciente de 
las entidades y en la confianza 
que los ciudadanos depositan 
cada vez más en ellas.

Peña indicó que ese cambio 
es producto de una administra-
ción pública que se ha decidi-
do a dar un salto de calidad, 

dejando atrás viejas prácticas, 
apostando por la innovación 
y abrazando una cultura de 
transparencia, orden y resulta-
dos.

Asimismo, el ministro de Ad-
ministración Pública, Sigmund 
Freund, refirió que “esta pre-
miación forma parte de una 
estrategia de largo plazo para 
implementar un modelo de ges-
tión que nos permita avanzar 
hacia un Estado, institucional-
mente orquestado para asumir 
los desafíos que nos impone 
una sociedad cada día más 
exigente y un país que requie-
re elevar sus niveles de compe-
titividad para seguir creciendo 
con estabilidad y bienestar 
para todos.

Freund destacó que la misión 
del MAP es sentar las bases 
institucionales y fomentar es-
tándares de excelencia en la 
gestión pública para construir 
un Estado moderno, eficiente y 
centrado en las personas.

“Como pueden ver, no se tra-
ta de un premio cualquiera, 
es un puente que nos permite 
avanzar en el propósito de efi-
cientizar el servicio público en 
favor de la población”, señaló 
Freund.

Postulantes

En total, 19 instituciones pre-
sentaron sus postulaciones, 
entre ellas, ministerios, super-
intendencias, administradoras 
generales, direcciones ejecuti-
vas, generales y nacionales o 
su equivalente, de la adminis-
tración central, y descentrali-
zadas del Poder Ejecutivo, las 
cuales abarcan los sectores de 
energía, finanzas, seguridad 
social y medioambiente.

La presidenta del jurado, 
Lourdes Nivar, destacó que el 
jurado tuvo que valorar desde 
sistemas que agilizan trámites 
y reducen la burocracia, hasta 
iniciativas que promueven la 
equidad, la inclusión y la sos-
tenibilidad.

“Este premio no es solo un re-
conocimiento. Es un símbolo de 
esperanza, de transformación, 
y de que sí es posible construir 
un Estado más eficiente, más 
transparente y cercano a la 
ciudadanía. Hoy celebramos 
a instituciones que han decidi-
do no conformarse con lo es-
tablecido, que han apostado 
por la mejora continua, por la 
excelencia, y por poner al ciu-
dadano en el centro de cada 
proceso”, manifestó Nivar.

ProCompetencia obtiene medalla de 
bronce en la XXI edición del Premio 

Nacional a la Calidad en el Sector Público
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La Política Nacional 
de Competencia es una 
herramienta estratégica 
que evidencia el com-
promiso de República 
Dominicana con la cons-
trucción de mercados 
más justos, abiertos y 
eficientes, donde todos 
los agentes económicos 
puedan operar bajo 
un clima de igualdad, 
transparencia y sin dis-
torsiones que afecten la 
competencia.

Así lo destacó la pre-
sidenta de la Comisión 
Nacional de Defen-
sa de la Competencia 
( P ro -Compe tenc ia ) , 
María Elena Vásquez 
Taveras, durante su par-
ticipación en la celebra-
ción del Día Nacional 
de la Competencia de 
Perú.

La presidenta de Pro-
Competencia participó 
junto a otros expertos 
y autoridades de com-
petencia de la región 
en el seminario “Com-
partiendo experiencias 
internacionales en el 
fortalecimiento de la 
institucionalidad de li-
bre competencia”, or-
ganizado por el Instituto 
Nacional de Defensa de 
la Competencia y de la 
Protección de la Propie-
dad Intelectual (Indeco-
pi).

En su ponencia, titula-
da “Política Nacional 
de Competencia en la 
República Dominicana: 
retos, avances y pers-
pectivas para un merca-
do más justo”, Vásquez 
Taveras afirmó que esta 
política, promulgada 
por el presidente Luis 

Abinader mediante el 
Decreto 196-25, tras-
ciende lo meramente 
económico para abra-
zar una visión profunda-
mente transformadora.

Explicó que esta políti-
ca, que marca un hito no 
solo para República Do-
minicana sino para toda 
la región, establece las 
bases para la creación 
de un Sistema Nacional 
de Competencia, donde 
las entidades guberna-
mentales, el sector pri-
vado, la academia y la 
sociedad civil trabajen 
de manera coordinada 
para promover y prote-
ger la libre y leal com-
petencia.

Vásquez Taveras tam-
bién resaltó que la Polí-
tica Nacional de Com-
petencia incorpora una 

dimensión inno-
vadora al recono-
cer que aspectos 
como la igualdad 
de género son cla-
ves para garanti-
zar la eficiencia 
de los mercados. 
Con ello, el país 
se compromete a 
prevenir, detectar 
y sancionar prác-
ticas anticompeti-
tivas basadas en 
sesgos discrimina-
torios.

“En consonancia 
con los compromi-
sos internacionales 
asumidos por el Es-
tado dominicano, 
el objetivo central 
que guía nuestra 
política es construir 
una auténtica cultu-
ra de competencia 
en la administra-

ción pública y en la so-
ciedad, mediante accio-
nes de sensibilización, 
educación y simplifica-
ción normativa para es-
timular la libre compe-
tencia, la innovación, la 
eficiencia empresarial 
y la protección efectiva 
del consumidor”, expre-
só.

Enfatizó que la Política 
Nacional de Competen-
cia tiene tres objetivos 
fundamentales: promo-
ver la productividad en 
sectores claves; eliminar 
distorsiones en los mer-
cados y avanzar hacia 
un clima de mayor trans-
parencia y simplifica-
ción administrativa.

Subrayó que esta políti-
ca envía una señal clara 
sobre el compromiso del 
Gobierno con la promo-
ción de mercados don-
de predomine la libre y 
leal competencia.

Vásquez Taveras expone en 
Perú alcance de la Política 
Nacional de Competencia

Subrayó que esta política envía una señal clara sobre el compromiso del Gobierno 
con la promoción de mercados donde predomine la libre y leal competencia.
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El embajador Federico Alberto 
Cuello, coordinador de la comi-
sión para el ingreso de la Repú-
blica Dominicana a la Organi-
zación para la Cooperación y el 
Desarrollo Económicos (OCDE), 
realizó una visita de cortesía a 
la presidenta del Consejo Direc-
tivo de la Comisión Nacional 
de Defensa de la Competencia 
(ProCompetencia), María Elena 
Vásquez Taveras, con el objetivo 
de intercambiar ideas sobre el 
fortalecimiento de las relaciones 
interinstitucionales y la impor-

tancia de la cooperación para 
promover la transparencia y la 
competencia leal en el país.

Para ProCompetencia, este es 
un encuentro estratégico, ya que 
la institución ha desempeñado 
y continuará desempeñando un 
rol fundamental en el proceso de 
integración del país a la OCDE, 
organismo que trabaja con más 
de 100 países en la construcción 
de sociedades más fuertes, justas 
y sostenibles. Su labor contribu-
ye a la formulación de mejores 
políticas públicas orientadas .

Pro-Competencia apoya iniciativa 
solidaria y ambiental “Tapitas x Quimio”
La Comisión Nacional 

de Defensa de la Compe-
tencia (Pro-Competencia) 
continúa fortaleciendo 
su compromiso con la 
responsabilidad social y 
el cuidado del medioam-
biente, al recolectar y 
entregar una significati-
va cantidad de tapitas 
plásticas a la iniciativa 
solidaria “Tapitas x Qui-
mio”.

Esta acción fue posible 
gracias al trabajo arti-
culado de la Oficial de 
Integridad Gubernamen-
tal (OIG), Noelia Mina-

ya, el Comité Mixto de 
Seguridad y Salud Ocu-
pacional (CMSST) y la 
participación activa de 
todo el equipo institucio-
nal, quienes se sumaron 
a esta causa que con-
tribuye al apoyo de pa-
cientes oncológicos y a 
la reducción de residuos 
plásticos.

Con iniciativas como 
esta, Pro-Competencia 
reafirma su compromi-
so con la sociedad y su 
aporte a la construcción 
de un futuro más solida-
rio y sostenible.

Embajador Federico Alberto Cuello 
visita ProCompetencia
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La Comisión Nacional 
de Defensa de la Compe-
tencia (ProCompetencia) 
advirtió sobre los riesgos 
de ineficiencia, sobrepre-
cios y prácticas anticom-
petitivas en las compras 
públicas de medicamen-
tos en la República Do-
minicana, al tiempo que 
propuso un conjunto de 
reformas estructurales 
orientadas a fortalecer la 
transparencia, la compe-
tencia y la sostenibilidad 
del sistema sanitario.

Durante su intervención 
en el Foro Iberoameri-
cano de Competencia 
y Contratación Pública, 
realizado en San José, 
Costa Rica, la presidenta 
del Consejo Directivo de 
la institución, María Ele-
na Vásquez Taveras, su-
brayó que la adquisición 
estatal de medicamentos 
no es un acto administra-
tivo ordinario, sino una 
decisión que impacta di-

rectamente el acceso a la 
salud, el gasto público y 
el bolsillo de las familias 
dominicanas 

La funcionaria explicó 
que el mercado farma-
céutico presenta condi-
ciones que lo hacen es-
pecialmente vulnerable 
a distorsiones competiti-
vas, como la asimetría de 
información, la demanda 
inelástica y estructuras de 
mercado concentradas. 
En ese contexto, recor-
dó que ProCompetencia 
emitió en 2021 su prime-
ra resolución sanciona-
dora por fijación de pre-
cios en medicamentos, 
tras detectar indicios de 
paralelismo y prácticas 
concertadas entre agen-
tes económicos del sector 

Vásquez Taveras desta-
có además los hallazgos 
del Estudio de Condicio-
nes de Competencia en 
el Mercado de las ARS 
2025, que revela una 

alta concentración en el 
régimen contributivo, de-
ficiencias en la cobertura 
de medicamentos y una 
marcada falta de transpa-
rencia y estandarización 
de la información sobre 
precios y consumo. Estas 
fallas, afirmó, limitan la 
fiscalización del gasto 
farmacéutico y generan 
espacios propicios para 
sobreprecios y comporta-
mientos anticompetitivos 

La presidenta de Pro-
Competencia señaló que 
las compras públicas 
representan una herra-
mienta clave para corre-
gir estas fallas de merca-
do, pero advirtió que la 
fragmentación de pro-
cesos, el uso recurrente 
de excepciones y la dé-
bil planificación pueden 
traducirse en un uso in-
eficiente de los recursos 
públicos. En ese sentido, 
recordó que los hogares 
dominicanos destinan al-

rededor del 60 % de su 
gasto de bolsillo en salud 
a medicamentos, lo que 
agrava el impacto social 
de cualquier distorsión 
en precios.

Propuesta para enfren-
tar la situación 

Vásquez Taveras plan-
teó cuatro pilares estraté-
gicos para avanzar hacia 
un modelo competitivo y 
sostenible: transparencia 
radical en los procesos 
de compra, compras 
centralizadas apoyadas 
en inteligencia de merca-
do, fortalecimiento de la 
competencia mediante la 
entrada de nuevos pro-
veedores y el combate 
a prácticas restrictivas, 
así como la evaluación 
de tecnologías sanita-
rias basada en evidencia 
científica 

Asimismo, llamó a un 
uso responsable y debi-
damente justificado de 
las excepciones en la 

contratación pública de 
medicamentos, especial-
mente en programas de 
alto costo o situaciones 
de emergencia, advir-
tiendo que su abuso pue-
de generar dependencia 
de pocos proveedores y 
mayores riesgos de colu-
sión.

Al concluir, Vásquez Ta-
veras afirmó que el país 
tiene una oportunidad 
histórica para transfor-
mar su sistema de com-
pras públicas de medica-
mentos, apoyándose en 
los estudios de mercado 
de ProCompetencia, los 
precedentes sanciona-
dores y la nueva Ley de 
Contrataciones Públi-
cas. “La competencia y 
la transparencia no son 
fines en sí mismos, sino 
herramientas esenciales 
para garantizar acceso, 
equidad y eficiencia en 
el derecho fundamental 
a la salud”, enfatizó

Presidenta de ProCompetencia expone 
riesgos y oportunidades de mejora en 
las compras públicas de medicamentos 

Vásquez Taveras afirmó que el país tiene una oportunidad histórica para transformar su sistema de 
compras públicas de medicamentos, apoyándose en los estudios de mercado de ProCompetencia.
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Uno de los principales 
avances que encamina 
a la institución hacia 
la obtención de esta 
certificación fue la cul-
minación exitosa de la 
implementación de su 
Sistema de Gestión de 
la Calidad (SGC).

La Comisión Nacional 
de Defensa de la Com-
petencia (ProCompe-
tencia) ha dado pasos 
decisivos para lograr 
la certificación del sis-
tema de gestión de la 
calidad según la Nor-
ma Internacional ISO 
9001 – 2015, un están-
dar global que ayuda 
a las organizaciones 
a mejorar su desempe-
ño, enfocándose en la 
satisfacción del cliente 
mediante procesos efi-
caces y la mejora con-
tinua.

Uno de los principa-
les avances que enca-
mina a la institución 
hacia la obtención de 
esta certificación fue la 
culminación exitosa de 

la implementación de 
su Sistema de Gestión 
de la Calidad (SGC), 
un hito que fortalece la 
cultura organizacional 
y refleja un proceso de 
trabajo sostenido y ri-
guroso, durante el cual 
se consolidaron macro-
procesos más eficientes 
y transparentes, orien-
tados a generar mayor 
valor para la sociedad.

Durante el período 
de implementación del 
SGC, Pro-Competencia 
vivió una experiencia 
de crecimiento y apren-
dizaje colectivo, reafir-
mando la importancia 
de adoptar métodos 
estandarizados que 
aseguren eficiencia, ca-
lidad y trazabilidad en 
cada procedimiento. La 
institución destaca que 
optimizar los macropro-
cesos internos no solo 
fortalece su desempeño, 
sino que también im-
pacta positivamente en 
la promoción de la libre 
competencia en el país.

Entre los principales 
logros alcanzados du-
rante el proceso de im-
plementación del SGC 
se encuentran el mapa 
de macroprocesos, que 
permite visualizar cómo 
se interrelacionan los 
procesos estratégicos, 
misionales y de apoyo; 
la ejecución de audito-
rías internas para veri-
ficar el cumplimiento de 
la norma, mediante aná-
lisis de causa raíz, toma 
de acciones correctivas 
y establecimiento de pla-
nes de acción; y la ca-
pacitación del personal, 
que incluyó jornadas 
de formación sobre la 
norma ISO 9001:2015 
y el enfoque de mejora 
continua, fortaleciendo 
así la cultura de calidad 
y la formación de audi-
tores internos

Asimismo, se imple-
mentó la metodología 
para identificar, evaluar 
y dar seguimiento a ries-
gos y oportunidades en 
los macroprocesos, lo 

cual es esencial para 
asegurar la eficacia del 
sistema de gestión y la 
mejora continua, entre 
otros logros.

Con el cierre de esta 
fase, Pro-Competencia 
inicia ahora un nuevo 
capítulo: el camino ha-
cia la certificación ISO 
9001:2015. Este paso 
representa un compro-
miso aún mayor con la 
calidad, la transparen-
cia y la gestión institu-
cional basada en están-
dares internacionales, 
reafirmando la misión 
de contribuir al bienes-
tar económico y social 
de la República Domini-
cana.

“La calidad es el len-
guaje universal de las 
instituciones”, resalta 
Pro-Competencia en su 
informe interno, desta-
cando que estos avan-
ces reflejan la convic-
ción del equipo y su 
determinación de conti-
nuar elevando los nive-
les de excelencia en el 

servicio público.

Objetivos estraté-
gicos que se propo-
ne la institución en 
el marco del Siste-
ma de Gestión de la 
Calidad (SGC):

•	 Responder, dentro de 
los plazos estipula-
dos en la Ley Núm. 
42-08, las denuncias 
sobre prácticas anti-
competitivas.

•	 Revisar las normati-
vas y actos jurídicos 
para emitir informes 
de recomendaciones 
que protejan la libre 
y leal competencia.

•	 Impartir charlas y ac-
tividades educativas, 
según se programen 
y/o se reciban soli-
citudes, sobre la Ley 
núm. 42-08.

•	 Mejorar el fortaleci-
miento institucional 
mediante un sistema 
de gestión de la ca-
lidad basado en la 
norma internacional 
ISO 9001-2015.

ProCompetencia avanza hacia la consolidación de 
una gestión pública basada en la calidad
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ProCompetencia avanza hacia la consolidación de 
una gestión pública basada en la calidad

1.	Evaluar y responderso-
bre si “procede o no 
procede” el 100% de 
las denuncias recibidas 
dentro de un plazo de 
treinta (30) días hábiles 
y conforme a los térmi-
nos, criterios requisitos 
legales establecidos en 
el artículo 37 y siguien-
tes de la Ley 42-08.

2.	Responder el 100% de 
solicitudes de recomen-
daciones a normativas 
y actos jurídicos a tra-
vés de la emisión de 
informes no vinculantes 
en un plazo no mayor 
de dos meses. 

3.	Mejorar de un 86 % a 
90% el promedio de la 
satisfacción en cuanto 
a la fiabilidad y profe-
sionalidad de los solici-
tantes de informes de 
recomendaciones no 
vinculantes. 

4.	Programar y realizar al 
menos un informe de 
recomendación semes-
tral que proteja la libre 
competencia. 

5.	Mejorar de un 87% a 
90% la valoración po-
sitiva de la satisfacción 
en cuanto al acceso al 
servicio, amabilidad y 
profesionalidad de los 
solicitantes de las ca-
pacitaciones sobre la 
Ley 42-08 y prácticas 
anticompetitivas.

6.	Evaluar y lograr al me-
nos un 50% de mejora 
en los conocimientos 
de los participantes en 
capacitaciones sobre 
la Ley 42-08 y prác-
ticas anticompetitivas 
mediante pruebas an-

tes y después de cada 
capacitación. 

7.	Programar y realizar al 
menos tres capacitacio-
nes trimestrales sobre 
la Ley 42-08 prácticas 
anticompetitivas.

8.	 Lograr la certificación 
del sistema de gestión 
de la calidad según la 
Norma Internacional 
ISO 9001 - 2015 en el 
último trimestre del año 
2025 para el fortaleci-
miento institucional.

Metas planteadas en el 2025 para el cumpliendo de los 
objetivos del Sistema de Gestión de la Calidad (SGC)
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La competencia desleal: Un diálogo entre la 
experiencia jurisprudencial colombiana y el 

ordenamiento jurídico de RD.
La competencia desleal tras-

ciende la concepción tradicio-
nal de ser una mera rama del 
derecho comercial para erigirse 
como una disciplina jurídica au-
tónoma, pilar fundamental para 
el correcto funcionamiento de 
una economía de mercado. Su 
relevancia radica en una doble 
función esencial: por un lado, 
protege los intereses particula-
res de los agentes económicos 
frente a prácticas contrarias a la 
buena fe; por otro, y de mane-
ra más amplia, salvaguarda la 
integridad del mercado mismo, 
garantizando la transparencia, 
la eficiencia y la lealtad en la 
contienda por la preferencia de 
los consumidores. Es, en esen-
cia, el conjunto de normas que 
establece las reglas del juego 
para que la libertad de empresa 
no degenere en un ejercicio pre-
datorio que socave la confianza 
y la estructura competitiva.

Si bien esta figura cuenta con 
un marco normativo moderno 
a través de la Ley General de 
Defensa de la Competencia 
No. 42-08, se encuentra en una 
etapa incipiente de desarrollo 
jurisprudencial y doctrinal, par-
ticularmente en lo que respecta 
a la tutela judicial de los daños 
derivados de estas prácticas. El 
análisis comparado que se pro-
pone a continuación permitirá 
identificar no solo las diferen-
cias estructurales entre ambos 
regímenes, sino también las po-
sibles trayectorias de desarrollo 
para la judicatura y la doctrina 
dominicana, en su búsqueda de 
una protección efectiva y pre-
decible contra la competencia 
desleal.

El rol activo de la Corte Supre-
ma de Justicia de Colombia ha 
construido un cuerpo doctrinal 
para dar contenido y aplicabi-
lidad a la ley. Entre sus aportes 
más significativos se encuen-
tran:

•	●El “Iter” de la Compe-
tencia Desleal: La Corte 
desarrolló una construcción 

doctrinal que divide el fenó-
meno en tres etapas: 1) la 
producción de actos capaces 
de originar un daño (confu-
sión, desviación, etc.); 2) la 
materialización efectiva de 
dicha confusión o desvia-
ción; y 3) la generación de 
perjuicios reales y cuantifica-
bles. Esta distinción es clave, 
pues permite que la acción 
conminatoria proceda desde 
la primera etapa, con la sola 
prueba del riesgo, mientras 
que la acción indemnizatoria 
requiere la acreditación 
de las etapas sub-
siguientes.

•	●Dist inc ión 
con el In-
c u m p l i -
miento Con-
tractual: La 
jurisprudencia ha 
sido enfática en trazar una 
línea divisoria. Un incumpli-
miento contractual, incluso 
si es contrario a la buena 
fe, no constituye per se un 
acto de competencia desleal. 
Para que ello ocurra, debe 
demostrarse que la conducta 
trasciende la relación bila-
teral entre las partes y tiene 
un impacto negativo en la es-
tructura del mercado, motiva-
do por un fin concurrencial, 
como eliminar a un competi-
dor.

•	●Estándar Probatorio 
para la Indemnización: 
Se ha consolidado una doc-
trina rigurosa que exige, 
para el resarcimiento de 
perjuicios, una prueba cla-
ra, precisa e inequívoca del 
daño y, fundamentalmente, 
del nexo causal directo entre 
el acto desleal y el perjuicio 
alegado. La simple existen-
cia de la conducta ilícita no 
es suficiente para presumir el 
daño; este debe ser demos-
trado fehacientemente.

•	 ●Suficiencia de la Cul-
pa: La Corte ha estableci-
do que no se requiere dolo 

o mala fe para que se confi-
gure el acto desleal. La con-
ducta culposa, es decir, ne-
gligente o imprudente, que 
sea contraria a las buenas 
costumbres mercantiles, es 
suficiente para dar lugar a 
la acción.

En cambio, en el ordenamien-
to jurídico dominicano aborda 
la competencia desleal dentro 
de un marco más amplio de 
defensa de la competencia, es-
tructurado principalmente por la 
Ley No. 42-08. Este cuerpo nor-
mativo, aunque moderno en 

su concepción, presenta 
una arquitectura y una 
filosofía con particula-
ridades notables que 
lo distinguen de otros 
sistemas, como el co-

lombiano.

La protección contra la 
competencia desleal en la Re-
pública Dominicana se funda-
menta en el reconocimiento 
constitucional del derecho a la 
libre empresa y la competencia 
efectiva. La Ley No. 42-08 ma-
terializa este principio a través 
de dos mecanismos centrales:

●	 Cláusula General Prohi-
bitiva (Art. 10): El corazón del 
sistema se encuentra en el Artí-
culo 10, que establece una pro-
hibición general al considerar 
desleal, ilícito y prohibido “todo 
acto o comportamiento realiza-
do en el ámbito comercial o em-
presarial que resulte contrario 
a la buena fe y ética comercial 
que tengan por objeto un desvío 
ilegítimo de la demanda de los 
consumidores”. 

•	●Catálogo de Conductas 
(Art. 11): De forma comple-
mentaria a la cláusula gene-
ral, el Artículo 11 presenta 
una lista enunciativa y no li-
mitativa de actos específicos 
de competencia desleal. Este 
catálogo incluye figuras reco-
nocidas internacionalmente 
como los actos de engaño, 
actos de confusión, compara-
ción indebida, actos de imi-

tación, violación del secreto 
empresarial, incumplimiento 
de normas, actos de denigra-
ción e inducción a la infrac-
ción contractual.

Una de las características más 
singulares y disruptivas del régi-
men dominicano se encuentra 
en el Artículo 12 de la Ley No. 
42-08. Esta disposición estable-
ce de manera explícita que la 
aplicación de las normas sobre 
competencia desleal “no podrá 
condicionarse a la existencia de 
una relación de competencia 
entre el sujeto activo y el sujeto 
pasivo”.

Esta norma representa una di-
vergencia fundamental con el 
modelo colombiano, donde el 
“fin concurrencial” es un elemen-
to indispensable. La eliminación 
de este requisito en la ley domi-
nicana amplía drásticamente el 
alcance potencial de la figura. 
Sin embargo, esta amplitud pue-
de ser un arma de doble filo. Si 
bien es una norma de vanguar-
dia que permite sancionar actos 
desleales entre agentes que no 
son competidores directos (por 
ejemplo, un proveedor que de-
nigra a un cliente), corre el ries-
go de desnaturalizar la figura si 
no es acotada por una jurispru-
dencia prudente. El concepto 
de “competencia desleal” pier-
de su anclaje si se desvincula 
por completo de la idea de una 
contienda por la clientela en un 
mercado. 

Existe un riesgo de “hipertro-
fia” de la norma, donde podría 
ser invocada para resolver dis-
putas que son, en su esencia, 
de naturaleza contractual o de 
responsabilidad civil extracon-
tractual general, sobrecargando 
a los órganos competentes con 
casos que no pertenecen estric-
tamente a la disciplina. El desa-
fío para la futura jurisprudencia 
dominicana será interpretar el 
Artículo 12 de manera que am-
plíe la protección sin desdibujar 
la esencia de la figura, como 
veremos más adelante.
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En primera instancia ad-
ministrativa, la Comisión 
de Defensa de la Libre 
Competencia del Indeco-
pi (CLC) sancionó a 13 
empresas (laboratorios 
y distribuidoras) por co-
ludirse en procesos con-
vocados por el Estado. 
Además, fueron sancio-
nados 5 ejecutivos invo-
lucrados en la infracción.

Según la investigación, 
las empresas coordina-
ron sus propuestas y abs-
tenciones para ganar las 
licitaciones de compras 
de medicamentos entre 
diciembre de 2006 y fe-
brero de 2020.

Este cartel afectó la ad-
judicación de múltiples 
productos farmacéuticos 
para el abastecimiento 
de hospitales públicos, 
como el cloruro de so-
dio, utilizado para la 

administración de me-
dicamentos, reposición 
de fluidos y rehidrata-
ción; antibióticos como 
las amoxicilinas, azi-
tromicinas, Meropenen 
y dicloxacilina, usadas 
para el tratamiento de 
diversas infecciones; an-
tineoplásicos como Pacli-
taxel y Temozolamida e 
inmunosupresores como 
el metotrexaco para el 
tratamiento de leucemias 
agudas, cáncer de cabe-
za y cuello; además de 
antianémicos como el 
sulfato ferroso, suplemen-
to del hierro, entre otros 
productos farmacéuticos.
Tras una minuciosa in-

vestigación, la Comisión 
valoró archivos y correos 
electrónicos, chats y con-
versaciones telefónicas, 
declaraciones y docu-
mentos de 23 licitaciones 
investigadas del Ministe-

rio de Salud y EsSalud, 
así como información de 
índole económica, reve-
lándose que las empre-
sas sancionadas acor-
daron sus posturas para 
definir cómo serían favo-
recidas con el reparto de 
medicamentos. Así, se 
descubrió que realizaron 
reuniones grupales y ne-
gociaciones bilaterales; 
y, para no ser descubier-
tas, evitaron intercambiar 
correos entre sí o reunir-
se presencialmente. En el 
extremo, usaron un len-
guaje críptico exclusivo 
y emplearon sobrenom-
bres con la finalidad de 
esconder su identidad.
Conforme a la Ley de Li-

bre Competencia, una de 
las conductas anticompe-
titivas más dañinas son 
los acuerdos entre pos-
tores para no competir 
y, en su lugar, repartir-

se las licitaciones con-
vocadas por el Estado 
para la contratación de 
bienes y servicios. Estas 
conductas ilegales gene-
ran gastos excesivos en 
el presupuesto público, 
ocasionando que los pro-
ductos se adjudiquen a 
un precio mayor al que 
correspondía en caso las 
empresas hubiesen com-
petido.

La Comisión también or-
denó que las empresas 
sancionadas implemen-
ten programas de cumpli-
miento de las normas de 
libre competencia por un 
periodo de 5 años, con 
el objetivo de asegurar 
que cumplan estas nor-
mas y disminuir los ries-
gos de reincidir en este 
tipo de infracciones.

La decisión emitida por 
la Comisión puede ser 

apelada ante la Sala Es-
pecializada en Defensa 
de la Competencia del 
Tribunal del Indecopi, 
última instancia adminis-
trativa que podrá con-
firmar, revocar o anular 
esta decisión. En tal sen-
tido, las decisiones del 
Indecopi únicamente son 
cuestionables en el Poder 
Judicial luego de agota-
da la vía administrativa, 
tal como lo prevé la Ley 
de Libre Competencia.

La presente publicación 
se realiza considerando 
que la Resolución Final 
de la CLC y el Informe 
Técnico de la Dirección, 
se hacen públicos a par-
tir del día siguiente de la 
notificación de la deci-
sión de la primera instan-
cia, de conformidad con 
el artículo 34 de la Ley 
de Libre Competencia.

INTERNACIONALES

El Indecopi sanciona 
cártel de medicamentos 
integrado por 13 
empresas y 5 de sus 
ejecutivos

Los precios caen más de un 30 % en el corredor 
sur en España gracias a la competencia 

La alta velocidad comercial 
registró 11,8 millones de 
viajeros entre junio y sep-
tiembre de 2025, un 10,4 
% más que en el mismo pe-
riodo de 2024, según los 
últimos datos trimestrales de 
la Comisión Nacional de los 
Mercados y la Competencia 
(CNMC). 

El mayor crecimiento inte-
ranual se produjo en los co-
rredores del sur, Madrid-Má-
laga/Granada (+17,7 %, 
1,6 millones de viajeros) y 
Madrid-Sevilla (+13,2 %, 
1,4 millones). También au-
mentaron los pasajeros en 
los corredores Madrid-Ali-
cante (+8,9 %, 1,3 millones) 

y Madrid-Valencia (+4,7 %, 
1,7 millones). El corredor 
Madrid-Barcelona apenas 
varió (-0,3%).

Cuotas de mercado

La cuota de mercado de 
Renfe rondó el 62 % en to-
dos los corredores, salvo 
en el Madrid-Valencia, don-
de fue del 50 %. Respecto 
del trimestre pasado, en el 
Madrid-Málaga/Granada 
Ouigo e Iryo ganaron, res-
pectivamente, 4 y 2 p.p. de 
cuota. En el Madrid-Alicante, 
Iryo obtuvo 4p.p., tras recu-
perar su oferta de verano.

Precios de los billetes 

Tras la entrada de OUIGO 

en los corredores a Andalu-
cía, los precios medios [1] 
bajaron un 34 % con respec-
to a cuando no había com-
petencia, hasta 7,80 ctm € / 
Vkm el Madrid-Sevilla y 7,48 
ctm € / Vkm el Madrid-Mála-
ga/Granada.

Los precios medios en los 
corredores Madrid-Barce-
lona (8,93 ctm € / Vkm) y 
Madrid-Valencia (7,01 ctm € 
/ Vkm) fueron en el tercer tri-
mestre, respectivamente, un 
26 % y un 38 % más bajos 
que antes de la liberaliza-
ción, si bien el primero, a pe-
sar de haber bajado un 1,9 
% con respecto al trimestre 
anterior, ha subido un 14 % 

respecto del año pasado.

El precio medio del billete 
básico [2] del trayecto Ma-
drid-Barcelona fue de 64 
euros, el del Madrid-Má-
laga, 42 euros, el del Ma-
drid-Sevilla, 40 euros, el del 
Madrid-Alicante, 38 euros y 
el del Madrid-Valencia, 31 
euros.

Media distancia y cercanías

Los servicios de Cercanías y 
Media Distancia Convencio-
nal han sido gratuitos para 
viajeros frecuentes desde 
septiembre de 2022 hasta 
el 30 de junio de 2025. A 
partir del 1 de julio ya no, 
pero han mantenido una 
subvención en los abonos 

mensuales. El cambio no se 
ha notado apenas en los 
viajeros de Cercanías (- 4 % 
interanual), pero sí en los de 
Media Distancia Convencio-
nal (- 28 %). 

La Media Distancia Alta 
Velocidad, que sigue subven-
cionada al 50 %, perdió un 
10 % de los viajeros.

Transporte de mercancías

La actividad de transporte 
de mercancías subió un 8 
% en toneladas.km netas en 
comparación con el tercer 
trimestre de 2024. Renfe 
presentó la mayor cuota de 
mercado (34 %), seguida de 
Captrain (19 %), Continental 
(15 %) y Medway (13 %).
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CADE condena a cártel en mercado de 
medidores eléctricos

7-Eleven pagará una multa récord de 4,5 
millones de dólares por caso antimonopolio 
La Comisión logra un 

acuerdo histórico y registra 
la mayor multa civil jamás 
cobrada por violación de 
una orden de notificación 
previa.

7-Eleven, Inc. y su empresa 
matriz, Seven & i Holdings 
Co., Ltd., (colectivamente 
7-Eleven) pagarán $4,5 mi-
llones de dólares para resol-
ver una demanda de la Co-
misión Federal de Comercio 
que alega que la cadena 
de tiendas de conveniencia 
violó una orden de consen-
timiento de la FTC de 2018 
al adquirir una estación de 
servicio en St. Petersburg, 
Florida, sin notificar previa-
mente a la Comisión.

La multa de $4.5 millones 
representa la mayor sanción 
civil jamás cobrada en un 
caso de la FTC relaciona-
do con una infracción de la 
notificación previa. También 

representa el acuerdo ne-
gociado más cuantioso por 
cualquier infracción de una 
orden judicial en la historia 
de la Oficina de Competen-
cia de la FTC.

“Bajo la Ley Trump-Vance 
de la FTC, las medidas co-
rrectivas contra fusiones que 
protegen la competencia 
vuelven a estar disponibles. 
Sin embargo, para que es-
tas medidas funcionen, las 
empresas deben cumplir 
con los términos de sus ór-
denes de consentimiento, y 
exigiremos responsabilida-
des a las partes cuando no 
cumplan con sus compromi-
sos”, declaró Daniel Guar-
nera, director de la Oficina 
de Competencia de la FTC. 
“7-Eleven incumplió los tér-
minos de la orden de con-
sentimiento de la FTC y aho-
ra está pagando un precio 
récord. La FTC no dudará 
en proteger al público, ha-

ciendo cumplir activamente 
las violaciones de las órde-
nes y buscando sanciones 
contra futuros infractores”.

El acuerdo resuelve una 
demanda interpuesta ante 
la FTC en 2023. Dicha de-
manda surgió a raíz de una 
orden de consentimiento de 
2018 para resolver las re-
clamaciones antimonopolio 
de la FTC, que alegaban 
que la adquisición por parte 
de 7-Eleven de 1100 gasoli-
neras minoristas de Sunoco 
por valor de 3300 millones 
de dólares perjudicaría la 
competencia y elevaría los 
precios del combustible 
para los consumidores en 
76 mercados locales. 

En la orden de consenti-
miento, 7-Eleven acordó 
desinvertir en ciertas gasoli-
neras y notificar previamen-
te a la FTC antes de reali-
zar futuras adquisiciones de 

gasolineras competidoras 
en los mercados locales. 
Esta notificación previa per-
mitió a la FTC investigar y, 
de ser necesario, interponer 
una acción legal si nuevas 
adquisiciones por parte de 
7-Eleven perjudicaban a los 
consumidores en estos mer-
cados locales.

La orden de consentimien-
to especificaba específica-
mente la gasolinera de San 
Petersburgo como una que 
7-Eleven no podía adquirir 
sin notificar previamente a 
la FTC. Según la denuncia 
de la FTC, 7-Eleven adqui-
rió la gasolinera de San 
Petersburgo en diciembre 
de 2018, en violación de la 
orden de consentimiento. El 
25 de marzo de 2022, más 
de tres años después de que 
7-Eleven adquiriera la gaso-
linera de San Petersburgo, 
7-Eleven informó por prime-
ra vez a la Comisión que la 

había adquirido. La FTC de-
terminó que los controles in-
ternos de 7-Eleven para ga-
rantizar el cumplimiento de 
la orden de consentimiento 
eran totalmente inadecua-
dos y que la empresa no 
implementó ningún sistema 
significativo para garantizar 
el cumplimiento de la orden 
de la Comisión.

Además de los 4,5 millo-
nes de dólares en sancio-
nes civiles, 7-Eleven tuvo 
que vender su sucursal de 
San Petersburgo a un com-
prador sólido. 7-Eleven 
también aceptó comprome-
terse a cumplir requisitos 
adicionales de aprobación 
y notificación previa, lo que 
ayudará a garantizar que 
la Comisión esté al tanto de 
cualquier intento de 7-Ele-
ven de consolidarse aún 
más en los mercados locales 
de combustible abordados 
en la orden de la FTC. 

Las empresas pagarán 
cerca de R$ 73 millones 
en multas

El Consejo Administrati-
vo de Defensa Económi-
ca (CADE) condenó a las 
empresas Elo Sistemas 
Eletrônicos, Fae Ferra-
gens e Aparelhos Elé-
tricos (Fae Sistemas de 
Medição) y Dowertech 
de Amazônia Indústria 
de Instrumentos Eletrôni-
cos, además de 11 per-
sonas por participar en 
un cártel en el mercado 

brasileño de contadores 
eléctricos.

Según la decisión, los 
acusados incurrieron en 
prácticas como manipu-
lación de licitaciones, 
división y monitoreo de 
mercado, intercambio de 
información estratégica 
y licitación encubierta 
coordinada, lo que afec-
tó las contrataciones pú-
blicas y privadas en todo 
Brasil. Como resultado, 
las empresas y personas 
condenadas deberán 

pagar multas 
por aproxi-
madamen te 
73 millones 
de reales. 

Las investi-
gaciones rea-
lizadas por 
la Superinten-
dencia Gene-
ral del CADE 
(SG) conclu-
yeron que las 
v io lac iones 
o c u r r i e r o n 
entre 2005 
y 2014, con 

mayor intensidad entre 
2011 y 2013. Durante 
este período, las empre-
sas involucradas actua-
ron sistemáticamente, 
con rutinas estructuradas 
para discutir previamente 
los adjudicatarios de las 
licitaciones, supervisar el 
cumplimiento de la divi-
sión acordada y utilizar 
tablas de referencia para 
ajustar valores y alinear 
precios. Si una empresa 
ganaba una licitación 

que previamente esta-
ba destinada a otra, se 
aplicaban mecanismos 
de compensación para 
restablecer el equilibrio 
entre los miembros del 
cártel. 

El CADE inició el pro-
cedimiento administra-
tivo tras la firma de un 
acuerdo de clemencia 
en 2014, que incluía 
un informe detallado de 
la conducta ilegal. A lo 
largo de las investiga-
ciones, se incorporaron 
nuevas pruebas a los 
informes mediante seis 
acuerdos de cese y de-
sistimiento firmados con 
empresas y particulares, 
lo que permitió una com-
prensión más amplia de 
la dinámica del cártel y 
la identificación de otros 
participantes.  

Para el Comisario Car-
los Jaques, ponente del 
caso, las pruebas de-
muestran que el cártel es-
taba altamente institucio-

nalizado, con evidencia 
de comunicaciones entre 
competidores con conte-
nido anticompetitivo, in-
cluyendo el intercambio 
de correos electrónicos, 
mensajes y conversacio-
nes telefónicas, así como 
el intercambio de infor-
mación sensible en un 
foro de internet. Estas ca-
racterísticas son típicas 
de un cártel grave.  

El Tribunal del CADE 
decidió por unanimidad 
condenar a las empre-
sas, así como a 11 per-
sonas, con multas cer-
canas a los 73 millones 
de reales. Además, la 
agencia decidió sobre-
seer el caso por falta de 
pruebas para algunos de 
los acusados. Por lo tan-
to, los acuerdos de cese 
y desistimiento suspen-
den el proceso en lo que 
respecta a los firmantes, 
ya que estos deben cum-
plir con las obligaciones 
estipuladas en los docu-
mentos. 
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